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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 19-Nov.-2020 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

1 
12-NOV.-2020 

 

155004089001-

2017-00099-00 

SUCESIÓN 
CTES. MATILDE RODRÍGUEZ 

DE NUMPAQUE Y OTRO 
-------------- 

1. Que en fecha 11-Nov.-2020 los 

representantes de los herederos en conjunto 

presentan corrección de partición. 
24-Nov.-2020 

Primero.- Frente al evidente error por omisión expuesto, 

CORREGIR en el siguiente sentido y con el siguiente numeral 

adicional, la parte resolutiva de la sentencia de fecha 21-Nov.-

2018 proferida por el suscrito funcionario judicial dentro del 

presente juicio de liquidación de sucesiones. Segundo.- 

ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TUNJA la inscripción.  

Tercero.- ORDENAR a la parte aquí interesada, la notificación 

de la presente providencia en los términos indicados en el 

Art.286 del C.G. del P. Cuarto.- ORDENAR a secretaría 

ingresar nuevamente el expediente al despacho. Quinto.- 

SEÑALAR que contra esta providencia proceden los recursos 

de reposición y apelación. 

2 
19-NOV.-2020 151874089001-

2019-00038-00 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS  

YERI CONSTANZA PAIPA 

MORCOTE 

ANGEL HERNAN 

MUÑOZ MORCOTE 

 

1.- Que el presente proceso se encuentra 

inactivo desde el 26-Ago.-2019.  

 

24-Nov.-2020 

1.- REQUERIR por el medio más expedito a la parte aquí 

ejecutante, para que se sirva proceder con la notificación del 

mandamiento de pago. 2.- REQUERIR a la oficina de tránsito 

a la cual se comisionó para efectos del secuestro del automotor 

aquí embargado, para que dentro de los diez (10) días siguientes 

a la recepción de la respectiva comunicación, se sirva informar. 

3 
19-NOV.-2020 151874089001-

2019-00060-00 
Ley 1561 

PLACIDA NUMPAQUE FAGUA 

Y OTROS 

SORAIDA CECILIA 

GARZÓN 

RODRÍGUEZ Y 

PERSONAS INDET. 

 

1. Que en fecha 16-Nov.-2020 se surtió la 

publicación del emplazamiento ordenado en 

providencia del 06-Oct.-2020. 

 

24-Nov.-2020 

1.- CORRER en traslado de las personas emplazadas. 

2.- DESIGNAR como curador al abogado RUBÉN DARIO 

CALIXTO RAMÍREZ. 

3.- CONCEDER a dicho profesional el término de cinco días. 

4.- COMUNICAR la anterior designación. 

5.- ORDENAR a Secretaría ingrese el expediente al despacho. 
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Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
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Hoy 19-Nov.-2020 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

4 
19-NOV.-2020 151874089001-

2019-00089-00 
LEY 1561 EDGAR CAMARGO ESPITIA  

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE JUSTO 

RAFAEL GALÁN M. 

1.- Que el 13-Nov.-2020 venció el termino 

concedido en providencia del 29-Sep.-

2020. 2. Que el 15-Oct.-2020 dio 

respuesta el municipio de Chivatá. 3. Que 

el 26-Oct.-2020 dio respuesta la ORIIPP. 

4. Que el 06-Nov.-2020 la parte 

accionante allega recibo de pago derechos 

de registro. 5. Que el 09-Nov.-2020 dio 

respuesta IGAC.   

24-Nov.-2020 

1.- CORRER en traslado de las personas que aquí se 

encuentran emplazadas, a través de la presente providencia y 

por el término de diez (10) días. 

2.- DESIGNAR como curador ad-litem al abogado JOSÉ 

BATUEL OCHOA JIMÉNEZ. 

3.- CONCEDER a dicho (a) profesional el término de cinco 

(5) días. 

4.- COMUNICAR la anterior designación.  

5.- ORDENAR a Secretaría ingrese el expediente al despacho. 

5 
19-NOV.-2020 151874089001- 

2020-00002-00 

Ejecutivo 

Singular 

SCPN Y LISSETH YOMARA 

NENGUA CASTILLO 

FABIO NELSON 

PULIDO LÓPEZ 

 

1. Que el 19-Nov.-2020 la accionante 

presenta solicitud de medida cautelar, el 

presente proceso se ingresa previa consulta 

verbal con el señor juez y de conformidad 

con lo preceptuado por el art 118 CGP. 

 

20-Nov.-2020 

1.- DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por 

ciento (50%) de los dineros que por cualquier razón la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVATÁ adeude o deba 

entregar al aquí ejecutado FABIO NELSON PULIDO LÓPEZ 

(C.C. Nro.80.013.800). 2.- LIMITAR dicha medida cautelar a 

la suma de $2’000.000,oo. 3.- ORDENAR a secretaría 

comunicar inmediatamente.  

 

6 
19-NOV.-2020 151874089001-

2020-00012-00 
EJECUTIVO 

EDILBERTO CONSTANTINO 

BARÓN VIASUS 
PEDRO GUTIÉRREZ 

 

1. Que el 17-Nov.-2020 se surtió el traslado 

de los documentos a las partes. 

 

24-Nov.-2020 

1.- TENER en cuenta el abono efectuado por el ejecutado el 

03-Agt.-2020 en la suma de $8’000.000,oo. 2.- TENER en 

cuenta el abono efectuado por el ejecutado el 09-Oct.-2020 en 

la suma de $1’500.000,oo. 3.- MANTÉNGASE el expediente 

en secretaría a la espera de actuación de parte. 
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